
El siguiente es el extracto del Código Penal Peruano que trata acerca del Pánico 
Financiero: 
 
 
 
TITULO X 
DELITOS CONTRA EL ORDEN FINANCIERO Y MONETARIO 
 
CAPITULO I 
DELITOS FINANCIEROS 

 
(...) 
 
Artículo 249.-Pánico financiero  
El que produce alarma en la población mediante la propalación de noticias falsas, ocasionando 
retiros masivos de depósitos de cualquier institución bancaria, financiera u otras que operan 
con fondos del público, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor 
de cuatro años y con ciento ochenta a trescientos sesenticinco días-multa. (*) 
 
(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la Ley N° 27941, publicada el 26-02-2003, cuyo 
texto es el siguiente: 
 
“Artículo 249.- Pánico Financiero 
 
El que a sabiendas produce alarma en la población propalando noticias falsas atribuyendo a 
una empresa del sistema financiero, a una empresa del sistema de seguros, a una sociedad 
administradora de fondos mutuos de inversión en valores o de fondos de inversión, a una 
administradora privada de fondos de pensiones u otra que opere con fondos del público, 
cualidades o situaciones de riesgo que generen el peligro de retiros masivos de depósitos o el 
traslado o la redención de instrumentos financieros de ahorro o de inversión, será reprimido 
con pena privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de seis años y con ciento ochenta a 
trescientos sesenta y cinco días-multa. 
 
 La pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años y de trescientos sesenta a 
setecientos veinte días-multa si el agente es miembro del directorio, gerente o funcionario de 
una empresa del sistema financiero, de una empresa del sistema de seguros, de una sociedad 
administradora de fondos mutuos de inversión en valores o de fondos de inversión, de una 
administradora privada de fondos de pensiones u otra que opere con fondos del público, o si es 
miembro del directorio o gerente de una empresa auditora, de una clasificadora de riesgo u otra 
que preste servicios a alguna de las empresas antes señaladas, o si es funcionario del 
Ministerio de Economía y Finanzas, el Banco Central de Reserva del Perú, la Superintendencia 
de Banca y Seguros o la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores. 
 
 La pena prevista en el párrafo anterior se aplica también a los ex funcionarios del 
Ministerio de Economía y Finanzas, el Banco Central de Reserva del Perú, la Superintendencia 
de Banca y Seguros o la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores, siempre que 
hayan cometido delito dentro de los seis años posteriores a la fecha de su cese.” 
 

(...) 

 

 


